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Acta NoO48 r 9

J. Suárez, 04 de diciembre de 2019.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones.de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad cori'lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Dirección Gral de Obras en coordinación con el Municipio de J.

Suárez comenzará la ejecución del proyecto vial e hidráulico de consolidación del
barrio delimitado por las calles 25 de Mayo hasta Aparicio Saravia, y Anzani
hasta Camino del Este, de esta localidad.

CONSIDERANDO: I) Que por Resolución No251/19 este Concejo autorizó la compra de
16 caños PEAD de 50 cm, en la empresa Bermac Ltda. A efectos brindar apoyo a la
Dirección Gral de Obras para la ejecución de la obra mencionada.
II) Que al momento de realizar la compra la empresa solo contaba con 6 caños en stock.
Los cuales fueron abonados con el Fondo Partidas Mensuales, según Resol.No256/L9.
III) Que la Dirección Gral de Obras aportó los 10 caños de 50 cm faltantes, y solicitó
apoyo con la compra de.10 caños PEAD de 40 cm.
IV) Que se consultó a las empresa G.M.Z. S.R.L. por la compra solicitada, contando con el
stock necesario.
V) Que se presentó presupuesto para su estudio por parte de este Concejo, ascendiendo
el costo unitario a U$D155+IVA.
VI) Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Espacios públicos, movilidad y
nomenclatura" aprobado por el Concejo e incluído en el POA 2OL9 y el Plan Quinquenal.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1- Aprobar la compra de 1O caños PEAD de 4O cm para la ejecución de proyecto
hidráulico y viat descripto en el apartado RESULTANDO de la presente Resolución.
2- Realizar el gasto en la empresa G.M.Z. S.R.L., por un importe de hasta $U73.500
(Pesos Uruguayos Setenta y tres mil quinientos), costo unitario U$S 155+IVA.
i-Comuníques'e la presente a Tesorería del Municipio, Dirección Gral de Obras, Dirección
Gral de Tránsito y Transporte, Delegados del Tribunal de Cuentas y Secretaría de
Desarrollo Local y Participación
4-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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